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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL  

 

Audiencia Oralidad:  Artículo 372 – 373 Ley 1564 de 2012 

Inic io audiencia:   09:00 am del 12/10/2023 

Fin audiencia:   10:04 am del 12/10/2023 

 

Clase de proceso:  Divorcio Contencioso  

Demandante:   Deisy Teresa Taborda Salazar  

Demandado:   Alexander Loaiza Barona 

Radicación:   76001311000620220054800 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA:  

 

Juez:    José Will iam Salazar Cobo 

Demandante:   Deisy Teresa Taborda Salazar  

Apoderado:  Leticia Bermúdez Martínez 

Testigo:   Gloria Amparo Orozco Muñoz 

Testigo:   German Lopez Salazar  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA:  

 

1. Instalación de la Audiencia Públ ica  

2. Verif icación de Asistencia  

3. Objeto de la Audiencia  

4. Conci liación 

5. Interrogatorio  

6. Fijación Hechos del Lit igio  

7. Control de Legal idad 

8. Instrucción 

9. Alegaciones Finales  

10. Receso 05 Minutos 

11.    SENTENCIA No 191 

 

RESUELVE  

PRIMERO. DECRETAR el divorcio para que cesen los efectos civiles del matrimonio religioso 

celebrado entre DEISY TERESA TABORDA SALAZAR y ALEXANDER LOZIZA BARONA, 

contraído el 19 de julio de 1997 en la Parroquia de la Santísima Trinidad de Cali y registrado en la 

Notaría Séptima del Círculo Notarial de Cali Valle, bajo el indicativo serial No. 954768. 

SEGUNDO. INSCRIBIR este fallo en el correspondiente registro civil de matrimonio y nacimiento de 

los cónyuges, así como en el Libro de Varios del registro del estado civil de las personas.  
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TERCERO. DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal LOAIZA - 

TABORDA.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, finándose para tal efecto como agencias 

en derecho, la suma equivalente a un (01) SMLMV. Liquídense por secretaria.  

QUINTO. EXPEDIR copia del audio y del acta de esta audiencia, cumplido lo anterior 

procédase a su archivo, previas anotaciones de rigor. 

 

Esta decisión se notifica oralmente en estrados al tenor de lo dispuesto en el artículo 294 de la 

Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta que no se formuló recurso o reparo alguno la misma queda 

ejecutoriada y en firme en este acto. 

Así las cosas, no siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por finalizada habiéndola 

presidido el Juez 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

 


